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ORDENANZA Nº 37762
SANCIONADA: 01.09.2022
PROMULGADA: 08.09.2022
PUBLICADA: 14.09.2022
ARTÍCULO 1°.- La Confitería - Panadería “Monte Carlo”, ubicada en calle Buenos Aires N° 103, esquina Pellegrini
de la Ciudad de Concordia, de titularidad de la Sra. Mariana Soledad Costa, DNI N° 29.210.925, quedará
autorizada para abrir y comenzar su actividad todos los días a las cuatro (04:00) horas, como medida de
excepción a la Ordenanza N° 33.695 y sus modificatorias, con la condición de que no se expenda o consuman
Bebidas Alcohólicas algunas en el referido local, en virtud de los considerandos precedentes.

ARTÍCULO 2°.- Dese conocimiento de la presente a la Dirección de Inspección General de la Secretaría de
Jefatura de Gabinete y Gobierno de la Municipalidad de Concordia a los fines pertinentes.

ARTÍCULO 3°.- Remitir copia de la presente a la Sra. Mariana Soledad Costa para su notificación y demás
efectos.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.
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